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2. RESUMEN EJECUTIVO. 

El proyecto BLUE GARDEN H2, consiste en la construcción de ciento tres 

(103) viviendas unifamiliares, bajo el programa de Residencial Bono Solidario 

(RBS), cada lote a habilitar cuenta con un área mínima de 150 m2, y máxima de 

170.57 m2. El desarrollo del proyecto incorpora dos (2) modelos de vivienda, 

siendo las siguientes:  

1. Modelo Jazmín: tres recámaras, un baño, sala-comedor, cocina, 

lavandería y rodadura para un estacionamiento, esta vivienda tiene un 

área de construcción total de 60.38 m2. 

2. Modelo Gardenia: tres recámaras, dos baños, sala-comedor, cocina, 

lavandería y rodadura para un estacionamiento, esta vivienda tiene un 

área de construcción total de 63.94 m2. 

Entre las amenidades que plantea el proyecto urbanístico-residencial, están la 

construcción de dos (2) parques vecinales (Pv), un (1) área verde no 

desarrollable (Pnd), calles pavimentadas de asfalto, espacio público con juegos 

infantiles, bancas, senderos, entre otros. El proyecto contempla la adecuación 

del terreno para su habilitación y obtención de niveles óptimos de desarrollo, a 

través del movimiento de tierra de 30,145m3.  

 

El proyecto se desarrollará, dentro de la finca con Código de Ubicación 8616, 

Folio Real No. 101452 (F), con una superficie actual o resto libre de 

14ha+4908m2+87 dm2, ubicado en el sector de Peña Blanca, corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, cuyo titular 

registral es la sociedad CAPITAL TRUST & FINANCE, INC, misma que 

mantiene un fideicomiso con la Sociedad GRUPO POWER CORP., y mediante 

Nota CT&F-038-2022, la autoriza a llevar a cabo la ejecución del proyecto, 

sobre una superficie de 3ha+2003.96m2. 

 

Según, del artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 (De 14 de agosto de 2009), en 

su lista de proyectos, obras o actividades que ingresarán al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, dispone que en el Sector de la Construcción 

que las Urbanizaciones residenciales (incluyendo todas las etapas) con más de 
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5 residencias, requerirá de la formulación y presentación de un EsIA, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas. 

 

Con la formulación del EsIA, se busca dimensionar la magnitud y alcance de la 

obra, los impactos ambientales que conlleva, plantear las correspondientes 

medidas correctoras, remediación, mitigación y/o compensación en 

cumplimiento del Decreto Ejecutivo 123 (De 14 de agosto de 2009). 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

a) Promotor: GRUPO POWER CORP, registrada en (MERCANTIL) Folio N° 

155653493. 

b) Localización del proyecto: sector de Peña Blanca, corregimiento de Playa 

Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

c) Representante legal: MING HUI HE 

d) Pasaporte No.: 150342641 

e) Dirección del promotor: corregimiento de Betania, el Dorado, Avenida 

Miguel A. Brostella PH Torres 88B, piso 12 apartamento 12D Ciudad de 

Panamá. 

f) Personas a contactar: Yatilka Guerra 

g) Correo electrónico: yguerra@grupopowercorp.com  

h) Número de teléfono: 6284-3375 / 345-7808 / 345-7841 

i) Consultor ambiental: Ing. Ricardo Martínez e Ing. Fernando Cárdenas    

j) Registro de consultor: IRC-023-2004 y IRC-005-2006 

k) Teléfono localizable: 6832-9299. 

l) Correo electrónico: ingjosericardo@hotmail.com. 

 

 

 

 

mailto:yguerra@grupopowercorp.com
mailto:ingjosericardo@hotmail.com
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3. INTRODUCCION. 

A través del presente EsIA, se somete a consideración del proceso de 

evaluación el proyecto BLUE GARDEN H2, en estricto cumplimiento de las 

normativas ambientales y disposiciones vigentes del Ministerio de Ambiente y 

demás entidades que tengan injerencia en el tema ambiental cuando de 

proyectos se trata. El Estudio de Impacto Ambiental a presentar, además de 

cumplir con las exigencias legales, tiene por finalidad valorar la incidencia del 

proyecto en su Área de Influencia Directa (AID), y Área de Influencia Indirecta 

(AII), determinando las medidas necesarias, para que la realización del 

proyecto sea compatible y contribuya a la sostenibilidad ambiental de la zona. 

 

3.1. Indicar el Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

Alcance. 

La finalidad del presente documento es la de describir ampliamente todas las 

actividades a llevar a cabo del proyecto, la magnitud del mismo, tomando como 

base las labores que se realizarán durante las fases del proyecto desde la 

planificación, construcción, operación y abandono, en caso de ser necesario, 

para así poder describir la interacción entre las operaciones que se ejecutarán, 

con el medio que lo rodea y dimensionar los impactos potenciales identificados 

y cada una de sus respectivas medidas correctoras, remediación, mitigación 

y/o compensación a establecer con el objeto de evitar, reducir, corregir, 

compensar y controlar los impactos adversos significativos que pudiesen 

generarse como consecuencia de la obra propuesta. 

 

Objetivos. 

1) Cumplir con todo lo establecido en las normativas ambientales 

nacionales para desarrollar el proyecto planteado de una forma 

sostenible y eficaz. 

2) Cumplir con el Decreto Ejecutivo 123 (De 14 de agosto de 2009), Por el 

cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio 

de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, y se deroga 

el Decreto Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 200.  

3) Describir el medio socioeconómico donde se planea desarrollar el 

proyecto. 
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4) Describir el medio físico del área donde se propone desarrollar el 

proyecto. 

5) Describir el medio biológico del área donde se plantea desarrollar el 

proyecto. 

6) Detectar los impactos ambientales que se puedan dar y las medidas 

correctoras necesarias, de mitigación y compensación de forma tal que 

no repercutan de manera negativa con el medio natural, ni muchos 

menos causen desequilibrio ambiental. 

7) Verter recomendaciones y sugerencias al promotor del proyecto para el 

eficiente manejo y puesta en marcha del proyecto con el fin de que 

pueda llevarlo a cabo de manera eficaz en estricto cumplimiento de las 

normativas ambientales y de manera sostenible. 

8) Llevar a cabo actividades de divulgación del presente proyecto a los 

moradores del área donde se realizará el proyecto. 

 

Metodología. 

Para el levantamiento de línea base objeto del presente EsIA; se realizaron las 

siguientes actividades complementarias: 

1) Giras y recorridos de campo y alrededores. 

2) Consultas y entrevistas con los moradores del área, medición de la 

percepción ciudadana, de forma participativa, sobre la implementación 

del proyecto, 

3) Entrevistas al personal colaborador de la empresa. 

4) Recopilación e investigación; fuentes primarias, secundarias, medios 

escritos y bibliográficos de la zona de estudio, entre otras. 

5) Un breve análisis situacional del área objeto de estudio y los distintos 

parámetros ambientales, 

6) Una descripción cualitativa y cuantitativa de la actividad. 

7) Determinación de posibles impactos (negativos y positivos). 

8) Estimación de la magnitud de los impactos mediante el uso de matrices. 

9) Establecimiento de medidas de mitigación, correctoras y/o preventivas. 
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3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental. 

A fin de evaluar y categorizar el presente proyecto, se tomaron en cuenta los 

criterios de protección ambiental del artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 

del 14 de agosto del 2,009 a través de la siguiente matriz evaluativa. 

 

Criterio 

N
o

 O
c
u

rr
e
 Negativo Categoría 

D
ir

e
c

to
 

In
d

ir
e

c
to

 

A
c
u

m
u

la
ti

v
o

 

S
in

é
rg

ic
o

 

I II III 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo 
para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general. 
La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, así como sus procesos de 
reciclajes, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y 
concentración, particularmente en el caso de materias 
inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en 
las diferentes etapas de la acción propuesta. 

  

       

La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

  

       

Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones 

         

La producción, generación, reciclaje, recolección y disposición de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población expuesta. 

  
       

La composición, cantidad y calidad de las emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

  
       

El riesgo de la proliferación de patógenos y vectores sanitarios 
como consecuencia de la ejecución o aplicación de planes, 
programas o proyectos de inversión. 

  
       

La generación o promoción de descargas de residuos sólidos 
cuyas concentraciones sobrepasen las normas secundarias de 
calidad o emisión correspondiente. 

  
       

Criterio 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera alteraciones 
significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, 
incluyendo suelo, agua, flora y fauna, con especial atención a la afectación a 
la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 
patrimonial. 
La alteración del estado de conservación de suelos         
La alteración de suelos frágiles;         
La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo 

        

La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 
propuesta; 

        

Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avance de dunas o acidificación. 

        

Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 
suelo. 

        

La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 
extinción 
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La alteración del estado de conservación de especies de flora y 
fauna; 

        

La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 
existen previamente en el territorio involucrado 

        

La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 
de la fauna, flora u otros recursos naturales 

        

La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 
biota, especialmente la endémica 

        

La inducción a la tala de bosques nativos         

El reemplazo de especies endémicas         
La alteración de la representatividad de las formaciones 
vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional 

        

La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada         

La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa;         

Los efectos sobre la diversidad biológica;         
La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 
agua 

        

La modificación de los usos actuales del agua         
La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 
caudales ecológicos 

        

La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas         
La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea 

        

Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera alteraciones 
significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada 
como protegidas o sobre el valor paisajístico y/o turístico de una zona. 
La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas 

        

La generación de nuevas áreas protegidas         
La modificación de antiguas áreas protegidas         
La pérdida de ambientes representativos y protegidos         
La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 
paisajístico y/o turístico declarado; 

        

La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado 

        

La modificación en la composición del paisaje;         
El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 
turísticas 

        

Criterio 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 
desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones 
significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios Urbanos. 
La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el 
área de influencia directa del proyecto a reasentarse o 
reubicarse, temporal o permanentemente 

        

La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales 

        

La transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana 
local 

        

La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 
base para alguna actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas 

        

La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 
sociales 

        

Los cambios en la estructura demográfica local         
La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 
cultural 

        

La generación de nuevas condiciones para los grupos o         
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comunidades humanas 

Criterio 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 
alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural. 
La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

        

La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados 

        

La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas 

        

 

Fundamentación Técnica para la Selección de la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

 

Criterio 1: Este criterio se define cuando el Proyecto genera o presenta 

riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 

general. Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo. 

El proyecto con sus acciones puede generar efectos de caracteres negativos, 

pero leves, ya que serían de magnitud muy baja, con significado de baja 

importancia ambiental, de tipo directo, por corto plazo, prácticamente solo en el 

sitio. 

 

Criterio 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, 

incluyendo suelo, agua, flora y fauna, con especial atención a la afectación 

a la diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. 

El proyecto con sus acciones puede generar efectos de caracteres negativos, 

pero leves, ya que serían de magnitud muy baja, con significado de baja 

importancia ambiental, de tipo directo, por corto plazo, prácticamente solo en el 

sitio y básicamente durante la construcción y los cuales puede ser mitigados con 

técnicas de fácil y conocidas aplicación. 

 

Criterio 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. 
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No se afecta este criterio. 

Criterio 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios Urbanos. 

El proyecto no influye sobre este criterio. 

 

Criterio 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural. 

El proyecto no incide sobre este criterio. 

 

Categoría 

de EsIA. 
Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 

Cat. I 1-2 

(25%) 

2 1-5 

(25%) 

1 1-2 

(25%) 

--

-- 

1-2 

(25%) 

--

-- 

1 

(25%) 

--

-- 

Cat. II 3-4 

(25%) 

--

-- 

6-10 

(25%) 

--

-- 

3-4 

(25%) 

--

-- 

3-4 

(25%) 

--

-- 

1 

(25%) 

--

-- 

Cat. III 5-7 

(50%) 

--

-- 

11-22 

50%) 

--

-- 

5-8 

(50%) 

--

-- 

5-8 

(50%) 

--

-- 

1 

(50%) 

--

-- 

 

Al analizar cada uno de los 5 criterios para el estudio, se deduce que el criterio 

1 y 2, no se afecta de forma significativa, y en el cual algunas actividades, 

pueden ser debidamente mitigables, mientras que para los criterios 3, 4, 5, no 

hay impactos directos y el proyecto no incide sobre estos, lo que categoriza el 

Estudio en Categoría I, cuya ejecución no ocasionará impactos ambientales 

negativos de carácter significativo que afecten parcialmente el ambiente y los 

cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y fácil 

aplicación. 
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4. INFORMACIÓN GENERAL. 

4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

a) Promotor: GRUPO POWER CORP, registrada en (MERCANTIL) Folio 

N°155653493. 

b) Localización del proyecto: sector de Peña Blanca, corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

c) Representante legal: MING HUI HE 

d) Dirección del promotor: Provincia de Panamá, Ciudad Panamá. 

e) Personas a contactar: Yatilka Guerra 

f) Correo electrónico: yguerra@grupopowercorp.com  

 

4.2. Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

(VER ANEXOS). 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto BLUE GARDEN H2, consiste en la construcción de ciento tres 

(103) viviendas unifamiliares, bajo el programa de Residencial Bono Solidario 

(RBS), cada lote a habilitar cuenta con un área mínima de 150 m2, y máxima de 

170.57 m2. El desarrollo del proyecto incorpora dos (2) modelos de vivienda, 

siendo las siguientes:  

g) Modelo Jazmín: tres recámaras, un baño, sala-comedor, cocina, 

lavandería y rodadura para un estacionamiento, esta vivienda tiene un 

área de construcción total de 60.38 m2. 

h) Modelo Gardenia: tres recámaras, dos baños, sala-comedor, cocina, 

lavandería y rodadura para un estacionamiento, esta vivienda tiene un 

área de construcción total de 63.94 m2. 

Entre las amenidades que plantea el proyecto urbanístico-residencial, están la 

construcción de dos (2) parques vecinales (Pv), un (1) área verde no 

desarrollable (Pnd), calles pavimentadas de asfalto, espacio público con juegos 

infantiles, bancas, senderos, entre otros. El proyecto contempla la adecuación 

del terreno para su habilitación y obtención de niveles óptimos de desarrollo, a 

través del movimiento de tierra de 30,145m3. 

 

El proyecto se desarrollará, dentro de la finca con Código de Ubicación 8616, 

Folio Real No. 101452 (F), con una superficie actual o resto libre de 

14ha+4908m2+87dm2, ubicado en el sector de Peña Blanca, corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, cuyo titular 

registral es la sociedad CAPITAL TRUST & FINANCE, INC, misma que 

mantiene un fideicomiso con la Sociedad GRUPO POWER CORP., y mediante 

Nota CT&F-038-2022, la autoriza a llevar a cabo la ejecución del proyecto, 

sobre una superficie de 3ha+2003.96m2. 

Desglose Superficie 

Área útil de lotes 9,618.94 m2 

Área de uso público (pv) 6,131,60 m2 

Área de servidumbres protegida 7,541,50 m2 

Área de calles 8,711,92 m2 

Área total de polígono 32,003,96 m2 
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5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

Objetivos:  

1. Construir un total de ciento tres (103) viviendas unifamiliares en 

cumplimiento de lo establecido en la norma de desarrollo urbano para 

viviendas RBS, promovido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT). 

2. Cumplir con todas las normativas ambientales vigentes en todas sus 

disposiciones establecidas. 

3. Realizar el proyecto planteado de manera sostenible, procurando la 

mínima afectación al entorno y el medio físico-biológico existente. 

 

Justificación: 

1) El proyecto contribuirá y será parte de las actividades impulsadas por el 

estado que forman parte de la reactivación económica del país, en 

momentos actuales de la crisis ocurrida por la PANDEMIA DEL COVID-19, 

aportando al fisco nacional, pagos de impuestos varios, PLANILLAS, entre 

otros. 

2) Suplir parte de la demanda habitacional del sector oeste para aquellas 

personas que aspiran a contar con una vivienda digna, accesible y acorde a 

los presupuestos, siendo este un sector creciente y pujante de gran 

desarrollo en Panamá Oeste. 

3) El proyecto durante sus fases de construcción demandara la necesidad de 

mano de obra local por lo que generara empleos directos e indirectos. 

4) El proyecto durante todo el desarrollo de sus fases, no genera riesgos 

ambientales negativos significativos, ni tampoco impacto de gran magnitud y 

transcendencia ambiental, ni a corto y/o largo plazo. 

5) Se contará y ejecutará un estricto Plan de Manejo Ambiental. 

6) se realizarán todas las medidas de mitigación posible durante el desarrollo 

de la obra. 

7) El proyecto se restringe una localidad específica y sitio determinado, según 

plano de diseños de obras y actividades. 
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5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se encuentra ubicado en el sector de Peña Blanca, corregimiento de 

Playa Leona, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, en las 

siguientes coordenadas UTM-WGS-84:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Id Este Norte 

1 632429.15 975675.59 

2 632263.80 975742.84 

3 632262.15 975746.75 

4 632266.67 975757.86 

5 632078.99 975834.19 

6 632083.24 975842.64 

7 632117.76 975835.04 

8 632146.65 975841.66 

9 632194.25 975840.68 

10 632223.39 975847.05 

11 632275.86 975832.52 

12 632483.92 975819.55 

13 632469.45 975783.99 

14 632472.70 975782.67 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

Leyes. 

 Ley 8 de 25 de marzo de 2015 “Que crea El Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 

Panamá y dicta otras disposiciones. 

 Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la legislación 

forestal en la República de Panamá, y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 24 del 7 de junio de 1995. Legislación de vida silvestre. Por la cual se 

establece la legislación de Vida Silvestre en la República de Panamá y se 

dictan otras disposiciones. 

 Ley 66 de noviembre de 1994, por la cual, se aprueba el Código Sanitario 

que regula lo referente a Salud Pública. 

 Ley 5 de 28 de enero de 2005. Por la cual se adiciona un Título denominado 

delitos contra el ambiente, al Libro II del código penal y dicta otras 

disposiciones.  

 Ley 9 del 25 de enero de 1973, “Por la cual se crea el Ministerio de 

Vivienda”. 

 Ley Nº 6. Del 1 de febrero de 2006, que reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones. 

 Ley No. 6, del 11 de enero del 2007. “Que dicta normas sobre el manejo de 

residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el 

territorio nacional”. 

 

Decretos. 

 Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General de 

Ambiente de la República de PANAMÁ y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

de 5 de septiembre 2006.  

 Decreto No. 36 del 31 de agosto de 1998, “Por el cual se aprueba el 

Reglamento Nacional de Urbanizaciones, de aplicación en el territorio de la 

República de Panamá”. 

 Decreto Ejecutivo N° 306, de viernes 31 de julio de 2020, que subroga el 

decreto ejecutivo no. 10 de 15 de enero de 2019, que crea el fondo solidario 
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de vivienda (fsv) y deroga el decreto ejecutivo no. 50 de 31 de mayo de 

2019 y el decreto ejecutivo no. 54 de 26 de junio de 2019. 

 Decreto Ejecutivo 43 del 7 de julio de 2004. Reglamenta la Ley No. 24 de 

1995, Legislación de vida silvestre. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2001, que determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales. 

 Decreto Ejecutivo No 306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

 Decreto de Gabinete No 252 de 30 de diciembre de 1971, Código de 

Trabajo. Regula las relaciones obrero patronal en el país. 

 

Resoluciones. 

 Resolución AG- 0292- 2008; "Por la cual se establecen los requisitos para 

los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre"; del 14 de abril del 

2008. 

 Resolución 067-08 Dirección Nacional de Patrimonio Histórico de 20 de julio 

de 2008, por la cual se definen términos de referencia para la evaluación de 

los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos, que sean 

producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del marco de 

investigaciones arqueológicas". 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-2000. Agua. “Usos y Disposición 

final de lodos” 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. “Condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones”. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo 

donde se generen ruidos.  

 Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2000. Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y Seguridad para el Control de la 

Contaminación Atmosférica en Ambientes de Trabajo producida por 

Sustancias Químicas. 
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 Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio ambiente y 

protección de la salud. Seguridad. Calidad del agua descarga de efluentes 

líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

 Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003, “Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de 

sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución 

de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones”. 

 Resolución Nº DM-0215-2019, del 21 de junio de 2019, que define las áreas 

de interés para la compensación ambiental relacionada a los proyectos 

obras, o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto 

ambiental y dicta otras disposiciones. 

 Resolución de Gabinete N° 11, del 13 de marzo de 2020, que declara el 

estado de emergencia nacional y dicta otras disposiciones. 

 

Otras normativas. 

 Constitución Política de la República de Panamá.  
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5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

5.4.1. Planificación. 

Esta fase conlleva la evaluación financiera y análisis de riesgo, factibilidad, 

costos-beneficios, estudios conceptuales, verificación de campo, elaboración de 

planos y diseños; así como la consecución del presupuesto requerido y fuentes 

de financiación para la realización de las actividades propuestas. Durante la 

planificación se realiza un análisis ambiental, social y económico que refleje los 

posibles impactos negativos y positivos que puede generar la ejecución del 

proyecto; plantea además las correspondientes medidas de mitigación a 

implementar. Adicional conlleva la elaboración del EsIA, tramitación y consultas 

de los diversos permisos en las entidades públicas correspondientes que tienen 

injerencia, siendo el caso del Ministerio de Ambiente, El Municipio de Panamá, 

Ministerio de Trabajo, Caja de Seguro Social, Benemérito Cuerpo de Bomberos, 

entre otros. También se elaboran los cronogramas de trabajo, ejecución y 

demás relacionados. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución. 

En esta fase se describen las actividades a desarrollar en el marco de duración 

del proyecto, cabe señalar que esta se iniciara solamente y únicamente una vez 

obtenidos todos los permisos correspondientes; así como las aprobaciones 

pertinentes. A continuación, detallamos un desglose de las actividades 

primordiales durante esta fase: 

 

Conformación de suelo: conlleva las actividades de movimiento de tierra de 

30,145m3, para la construcción de terracerías, perfilado de taludes, y 

adecuación de sitio con maquinaria pesada, según sea el caso, y requiera el 

terreno, a fin de llegar a los niveles determinados y óptimos a desarrollar, según 

plano de diseño, aprovechando la topografía del terreno teniendo en 

consideración disminuir los posibles riesgos de erosión. 

 

Delimitación de lotes: consiste en la demarcación física de cada unidad 

residencial a construir. 
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Construcción de calles, avenidas y veredas peatonales: consiste 

principalmente en la implementación de las vías de acceso terrestre, tanto para 

peatones; así como para el tránsito vehicular de los nuevos adquirientes de 

viviendas en el sitio. El proyecto contará con calles pavimentas de asfalto con 

una servidumbre de 12.80 m, cunetas abiertas para la disposición de las aguas 

pluviales, aceras de 1.2 m, estas basadas en las especificaciones del Ministerio 

de Obras Públicas. Desde ellas se dan acceso a los lotes residenciales, áreas 

recreativas y otras áreas con usos complementarios y de equipamiento social y 

complementario necesarios para los pobladores. Las calles que cuentan con 

dicha sección son las siguientes: Calle 02, calle 03, calle 04, calle 05, calle 06, 

calle 09. Las mismas contaran con una cuneta en V de concreto de 1.0 metros 

de ancho y un tirante hidráulico de 0.50 metros como mínimo, aceras de 

concreto de 1.20 de ancho, servidumbre de área verde de 0.60 metros de 

ancho. 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción de viviendas: implica todos los trabajos relacionados a 

levantado de infraestructuras, que incluye labores como: construcción de 

fundaciones, de zapatas para columnas, alzado de paredes, revestimiento con 

hormigón, repellos, instalación de vigas, sistema eléctrico, sistema de plomería 

y conexión de suministro de agua potable, techado, instalación de cielo raso, 

baldosas y azulejos, pintura en general entre otros. 

 

Instalación de sistema de tendido eléctrico: conlleva todas las actividades, 

estructuras y equipos relacionados a la provisión y dotación de luz eléctrica para 

suplir las necesidades de los nuevos propietarios de viviendas. 

 

Construcción de sistema de alcantarillados, drenajes pluviales y red de 

suministro de agua potable: involucra la infraestructura necesaria y requerida 
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para el correcto desagüe de las aguas pluviales, originadas por las lluvias, 

manejo y conducción de aguas residuales; así como la red de suministro de 

agua potable para cada unidad habitacional. Las tuberías pluviales en estas 

calles son de PVC de 30 plg de diámetro y de hormigón reforzado de 30 plg de 

diámetro con tragantes tipo cunetas y cabezales de concreto; las tuberías 

sanitarias serán de PVC de 6 plg de diámetro en las calles 02, 03, 04, 05, 09; y 

de 6 plg de diámetro y de 10 plg de diámetro en la calle 06. La misma tienen 

cámaras de inspección sanitaria que van desde 1.0 metros hasta los 3.50 m de 

profundidad.  

Las tuberías de acueducto serán de PVC de 4 plg de diámetro en las calles 02, 

04, 05, 06; y en las calles 03 y 09 tiene tuberías de PVC de 4 plg y 6 plg de 

diámetro. Además, tienen hidrantes de 4 plg en las calles 03, 04, 05, 06,07. 

 

5.4.3. Operación. 

Culminada la fase construcción/ejecución de infraestructuras y de todas las 

obras civiles de ingeniería se procederá a dar inicio a las actividades 

operacionales que consiste en la promoción, venta y entrega oficial de unidades 

habitacionales, previo a los permisos correspondientes de ocupación. 

 

5.4.4. Abandono. 

Se estima una vida útil indefinida del proyecto; por lo que no se contempla su 

abandono inmediato; mediante, durante y posterior a la actividad prevista, no 

obstante, se hace necesario tomar en consideración que existen factores 

fortuitos que no son controlables tales como fenómenos naturales, recesión 

económica, producto de la pandemia del COVID-19, y otros que en un momento 

dado, pudiesen afectar de manera eventual y requieran que se tomen medidas 

urgentes como la paralización temporal y/o permanente, según sea el caso 

presentado, razón por la cual el promotor presentara un plan de cierre de la obra 

y realizara la reforestación en las áreas intervenidas que así lo ameriten con 

especies nativas del área y la limpieza, recolección, saneamiento y retiro de 

todo tipo de desechos. 
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5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

Las principales infraestructuras a desarrollar son: las unidades habitacionales, 

la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), las calles de acceso, 

avenidas y veredas peatonales, sistema de alcantarillados y red interna 

suministro de agua potable, entre otros. 

 

Los equipos rodantes a utilizar son: retroexcavadora, vehículos pick-up, 

tractores, compactador, camiones volquete, cisterna de agua, de transporte de 

material de construcción, entre otros. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y 

operación. 

Insumos de construcción y equipos: arena, bloques, tubos galvanizados, piedra 

de diferente granulometría, sacos de cemento, varillas de hierro, hojas de zinc, 

carriolas, martillos, plomadas, palaustres, palas, picos, carretilla, drill, pulidoras 

etc, 

Insumos generales de plomería: tubos PVC de diámetros diferentes, codos, 

grifos etc, 

Insumos generales de electricidad: cableado, tomacorrientes, focos, cajillas, 

medidores, acometidas, etc, 

Equipos de protección personal: chalecos reflectores, guantes, botas de 

seguridad, orejeras, lentes, mascarillas, cascos, entre otros, 

Insumos contra covid-19: mascarillas, gel alcoholado, entre otros. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua: durante la fase de construcción, será abastecida mediante compra de 

agua embotellada de tipo garrafón adquirida en supermercados y/o comercios 

de expendios de artículos de primera necesidad a nivel local o en el centro de 

La Chorrera, y en la fase de operación, se cuenta con la dotación de agua 

potable, mediante interconexión a la red de agua potable proveniente de la 

potabilizadora Las Mendozas, a través de una tubería de 304.80 mm (12 
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pulgadas) para lo cual construyo una línea de acueducto de 980 metros de 

longitud con diámetro de 203.20 mm (8 pulgadas). 

Energía: el abastecimiento de energía eléctrica será contratado a través de la 

proveedora NATURGY, realizando los trámites pertinentes y pagando los 

emolumentos requeridos. 

Aguas servidas: durante la construcción del proyecto, se instalarán sanitarios 

portátiles alquilados a una empresa arrendadora especializada, la cual se 

encargará del mantenimiento y limpieza de los mismos. Durante la operación, se 

construirá una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales – PTAR - Durman, 

tipo MBBR (Moving Bed Biofilm Reactor), la cual tendrá un flujo estimado del 

sistema de 1,126 m3/día, y será divido en dos etapas de 563 m3/día, de acuerdo 

con una población de 743 unidades de viviendas y una ocupación de 5 

habitantes por casa con una dotación de 80 gppm de acuerdo a los 

requerimientos del IDAAN, cumpliendo con la Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT-47-2000. Agua. Usos y Disposición final de lodos, y el Reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio ambiente y protección de la salud. 

Seguridad. Calidad del agua descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas 

de aguas continentales y marinas. Dicha Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, está ubicada en la coordenada UTM-WGS-84: 632053E, 975800N, 

cuyo punto de descarga es el río Perequetecito en las coordenadas 632041E, 

975783N, y abarca una superficie de 817.839 m² para la construcción de la 

misma. 

 

Es importante indicar que esta planta de tratamiento fue aprobada y modificada 

para el proyecto URBANIZACIÓN BLUE GARDEN II, mediante la:   

 RESOLUCIÓN DRPO-SEIA-RES-IA-031, del 27 de febrero de 2020, 

 RESOLUCIÓN DRPO-SEIA-MOD-015-2021, del 2 de agosto de 2021. 

 

Esta planta de tratamiento recibirá mantenimiento regular por una empresa con 

equipo especializado, contratado por el Promotor que garantizará el depósito 

final de este material según las normas nacionales. 
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Vías de acceso: el acceso al proyecto se da vía terrestre, siguiendo la 

carretera principal La Mitra-Peñas Blancas, siendo 4.60 km, tomando en 

consideración como punto de partida, desde la autopista La Chorrera-Panamá. 

 

Transporte público: se cuenta con servicio de transporte de las rutas locales a 

nivel regional, las cuales tienen horarios específicos, así como servicios de 

transporte selectivo (taxis y Uber), entre otros. 

 

Cobertura telefónica: se cuenta con recepción telefónica vía teléfono móvil; 

servicios brindados por las telefónicas nacionales (Cables & Wireless, Tigo, 

Digicel, etc). 

 

Artículos de primera necesidad: suministrados a través de tiendas, 

abarroterías y mini-súper, supermercados localizados en el Sector.  

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos 

directos e indirectos generados. 

Durante la construcción: se estima la colocación de unas 20 vacantes, que 

generan plazas de empleos directos, correspondiente a personal de labores de 

construcción (contratista), operarios de equipos pesados, entre otros y unos 3 

empleos indirectos (fondas, y kioscos). 

Durante la operación: 10 empleos directos y 4 indirectos (correspondiente a 

personal de apoyo). 

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases.  

5.7.1. Sólidos. 

Planificación. 

No se generan de forma significativa, ni en alta concentración y relevancia 

sustancial. 

 

Construcción. 

Productos de cartón, plástico, madera y otros, serán depositados en tinacos de 

basura que serán asumidos por el promotor conjuntamente con el o los 

contratistas de la obra. Para el caso de productos grandes como cajas de 
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madera, plásticos u otros se habilitará un espacio dentro del área del proyecto 

para disponer de los mismos, Se pretende que estos no sobrepasen más de 3 

días en el lugar. Posterior a esto se llevarán al vertedero del Distrito. 

 

Operación. 

Los desechos de tipo doméstico (envases de foam, vasos plásticos, cubiertos, 

platos u otros) mayormente, serán recogidos en bolsas negras y almacenadas 

en tinacos de 50 gls de basura para su posterior traslado al vertedero. Se 

realizará contrato con la empresa de recolección de basura que opere y preste 

el servicio en el Distrito. 

 

Abandono. 

De darse el caso, pero como medida contingente todos los desechos 

generados por esta fase serán recogidos y trasladados al vertedero municipal. 

De requerirse la contratación de vehículos que la transporten se ejecutara. 

 

5.7.2. Líquidos. 

Planificación. 

No se generan de forma significativa, ni en alta concentración y relevancia 

sustancial. 

 

Construcción. 

Corresponde básicamente a las necesidades fisiológicas del personal 

colaborador de la obra, que incluye contratistas generales, operarios de 

equipos pesados y otros, para lo cual se dispondrá e instalarán sanitarios 

portátiles alquilados a una empresa arrendadora especializada, la cual se 

encargará del mantenimiento, limpieza y retiro de los mismos, una vez 

culminada dicha fase. 

 

Operación. 

Una vez habitadas las viviendas, las aguas residuales generadas por los 

nuevos propietarios, serán conducidas, manejadas y tratadas a través de la 

implementación y construcción de la Planta de tratamiento de Aguas residuales 

(PTAR), Durman, tipo MBBR (Moving Bed Biofilm Reactor), destinada para tal 



28 

 

propósito, cumpliendo con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-47-2000 y 

el Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. 

Abandono. 

No se generan de forma significativa, ni en alta concentración y relevancia 

sustancial. 

 

5.7.3. Gaseosos. 

Planificación. 

No se generan 

 

Construcción. 

Producidos solamente por los equipos rodantes y maquinaria pesada a través 

de las emisiones fugases propias de la combustión internas (Co2). 

 

Operación. 

Las únicas emisiones generadas corresponderían a aquellos residentes de 

viviendas que posean vehículos, los cual no se prevé un elevado nivel de 

emisiones gaseosas, ni tampoco de altas concentraciones. 

 

Abandono. 

No se generan de forma significativa, ni en alta concentración y relevancia 

sustancial. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo. 

El terreno donde se propone el desarrollo del proyecto, cuenta con el Master 

Plan Urbanización Blue Garden, y la aprobación de propuesta de uso de suelo, 

zonificación y, concepto favorable al plan vial, contenido en el esquema de 

ordenamiento territorial, aprobado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

territorial, mediante la Resolución No. 82-2020, del 20 de febrero de 2020. Los 

códigos de zonificación y usos de suelo del esquema de ordenamiento 

territorial del Master Plan Blue Garden son: 
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USO DE SUELO FUNDAMENTO LEGAL 

RBS - Residencial Bono 

Solidario, 

Decreto Ejecutivo No. 10 de 15 de enero de 

2019. 

PV - parque Vecinal Resolución No. 160-2002 de 22 de julio de 2002 

ESV - equipamiento de 

servicio básico vecinal. 

Resolución No. 160-2002 de 22 de julio de 2002 

 

5.9 Monto global de la inversión. 

El monto de la inversión es de dos millones ciento sesenta y tres mil dólares 

con 00/100. (2,163,000.00). 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

6.3. Caracterización del suelo.  

El área del proyecto, según su capacidad agrologica presenta suelo de clase 

IV, Arable, con pocas o muy severas limitaciones, requieren conservación y/o 

manejo, de textura arcillosa color rojizo, presentan buen drenaje, asociado a 

una alta permeabilidad, según nivel de pH, se catalogan como muy ácidos, 

dentro del orden de suelos inceptisoles, definidos como suelos bastante 

jóvenes y pocos desarrollados, según el mapa de clasificación taxonómica de 

suelos de Panamá (IDIAP). 

 

6.3.1. La descripción del uso del suelo. 

El proyecto está inserto en un sector con gran cantidad de desarrollos y 

urbanizaciones residenciales de interés social, bajo el código de Zona 

Residencial de Bono Solidario del tipo RBS (Residencial de Bono Solidario), los 

cuales sirven de vivienda principal a muchos pobladores tanto del sector de La 

Chorrera, Arraijan y ciudadanos de la capital que vienen buscando una solución 

habitacional donde puedan optar para ser beneficiarios del aporte económico 

del FSV (Fondo solidario de vivienda). En la actualidad se observa que las 

fincas contiguas, que en sus inicios se dedicaban a la producción pecuaria, 

ahora están incursionando y dedicándose a la actividad inmobiliaria de 

desarrollo urbanístico y residencial de todo tipo.  

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad.  

El área del proyecto mantiene la siguiente colindancia: 

Norte:  Proyecto Residencial Peña Blanca 

Sur:   Blue Garden H1 

Este:   Blue Garden Fase H. 

Oeste:  Rio Perequetecito. 

 

6.4.  Topografía. 

El área del proyecto presenta una topografía ligeramente inclinada con 

pendientes que oscilan entre el 8% a 12% de inclinación en su sección central, 
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mientras que la sección que se orienta hacia el punto Este, presenta un relieve 

más pronunciado, haciéndolo ligeramente ondulado, identificándose pendientes 

que oscilan entre el 14% y 17% de inclinación. 

 

6.6. Hidrología. 

El área del proyecto se ubica en la Cuenca No. 138; Río Antón y Caimito. 

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales.  

En el área del proyecto, dentro del área del proyecto, se identificó una (1) 

fuente hídrica denominada quebrada Sin Nombre (S/n), localizada en dirección 

Noreste del polígono, la cual es afluente del río Perequetecito, siendo de flujo 

estacional, solamente durante la estación lluviosa. Este cuerpo de agua ha sido 

objeto de actividades de conservación y protección por parte del promotor, en 

vista que se ha contemplado y demarcado dentro de los planos de desarrollo 

de la obra la preservación de áreas verdes que incluye las márgenes de 

bosque de galería y servidumbre hídrica de las fuentes superficiales existentes. 

 

Por otro lado el polígono del proyecto mantiene colindancia con el río 

Perequetecito en su límite Noroeste, el cual es de un flujo continuo, siendo el 

límite, natural, fijo y visible de la finca, el cual para la fecha de levantamiento de 

la línea base, mantenía buen caudal, con un espejo de agua apreciable a 

simple vista de coloración turbia, propiciado por la temporada (estación 

lluviosa), aunado a otros eventos climáticos fortuitos que han azotado el país 

en los últimos meses, como el paso de las recientes ondas tropicales que 

afectan el país. 

 

Tanto las dos (2) fuentes hídricas, rio Perequetecito (flujo continuo) y quebrada 

Sin Nombre (S/n) (flujo intermitente), conservan su área de protección, 

conformada por la franja de servidumbre hídrica, su bosque de galería, con 

mínimas alteraciones de orden antrópico, y las mismas no serán objeto de 

ninguna clase de intervención u obras civiles, como se mencionó, estos 

cuerpos de aguas, serán preservados, protegidos y enriquecidos, ya que 
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forman parte del área verde no desarrollable del proyecto, según descripción 

en planos de la obra. 

 

6.7. Calidad del Aire. 

En el área evaluada las únicas fuentes emisoras de sustancias a la atmósfera, 

corresponde, solamente partículas fugitivas producto de la combustión interna 

de los equipos rodantes que laboran en el proyecto, y dentro de una jornada 

laboral de 8 horas diarias. Para lo cual, dentro de las medidas de mitigación, se 

le brindara mantenimiento preventivo a la flota de equipo rodante del proyecto. 

 

6.7.1. Ruidos. 

Los niveles sonoros en el área del proyecto se limitan actualmente a la 

afluencia de equipo rodante utilizado en las actividades de movimiento y 

nivelación del terreno por el promotor, seguido en menor escala a emisiones de 

orden natural originadas por el canto de las aves y los fuertes vientos, no 

sobrepasando niveles de decibeles excesivos, toda vez que la actividad se 

realiza dentro de una jornada estable de trabajo limitada en un estricto horario 

fijo establecido, por lo que es de forma puntual. 

 

6.7.2. Olores. 

No se detectaron, ni perciben malos olores en el área, ya que no existen 

agentes externos que promuevan o concurran con estos, otro punto es que, 

con la implementación del proyecto, no se genera esta perturbación, ni 

afectaciones significativas.   
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

7.1. Características de la Flora. 

La vegetación del área del proyecto correspondía en sus inicios a un estrato 

herbáceo, ocupado principalmente y mayoritariamente por gramínea (pasto 

mejorado), en vista de que la finca era utilizada en actividades de prácticas 

pecuarias, específicamente en la ganadería extensiva, dividida por mangas, 

además de la rotación de ganado vacuno. Es importante hacer mención que, 

debido al abandono de la actividad, y previo a la adquisición de la finca por 

parte de la promotora actual, durante ese lapso de tiempo, se originó un 

proceso de descanso del suelo, motivo que genero un proceso sucesión natural 

regenerativo, razón por la cual se dio el surgimiento y colonización de algunas 

especies pioneras y de rápido crecimiento en el área. 

 

Es importante indicar que la vegetación del área, está constituida por algunos 

árboles y arbustos dispersos, fragmentos de rastrojo, individuos arbóreos que 

forman parte de las cercas vivas, delimitantes de la finca y el polígono en 

general, especies ribereñas que conforman parte de las franjas boscosas del 

río Perequetecito y quebrada Sin Nombre, conformado principalmente por la 

especie espave (Anacardium excelsum), guácimo (Guazuma ulmifolia), 

higuerón (Ficus insípida), entre otras. 

 

La vegetación se encuentra dominada por zonas abiertas de un estrato 

herbáceo, representado principalmente por gramínea, ocupando el 61% de 

superficie del polígono, seguido de 23% que corresponde a las áreas verdes 

que conforman las márgenes de los bosques de galería de las fuentes hídricas 

existentes, y un 16% compuesto por rastrojo. 

 

 

 

 

 

 

 

Vegetación Superficie (m2) 
Porcentaje de 

representación (%) 

Gramínea 18,627.97 61% 

Rastrojo 5,834.49 16% 

Bosque de galería 7,541.50 23% 
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Todas las franjas de áreas verdes, localizadas en las márgenes de las fuentes 

hídricas existentes y consideradas como área de protección, se encuentran 

normadas por la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, “Por la cual se establece la 

Legislación Forestal en la República de Panamá y se dictan otras 

disposiciones”.  

 

En cumplimiento a lo descrito por la precitada norma, la promotora del 

proyecto, ha tomado las previsiones y los correspondientes compromisos de 

conservar, proteger y enriquecer dichas fuentes hídricas, en ese sentido dentro 

de los planos de desarrollo y urbanismo de los polígonos a desarrollar se ha 

considerado y planteado dejar áreas verdes no desarrollables (Pnd). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen del área donde se aprecia la composición florística existente, conformada por gramínea, arbustos 

y arboles dispersos en el área. 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por ANAM). 

Dentro del área de influencia directa del proyecto (AID), solo se observan 

individuos arbóreos y arbustivos con diámetros menores a 15 cm de DAP, 
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altura del pecho, cuya estructura denota una formación vegetal menor de 5 

años, siendo especies pioneras, producto de regeneración natural, y en 

consecuencia de un proceso sucesiónal secundario.  

 

En ese sentido es necesario indicar que los pocos individuos arbóreos que se 

localizan de manera dispersa, dentro del polígono del proyecto, no reúnen los 

parámetros dasometricos de mensura correspondientes para cuantificar su 

volumen, atendiendo a sus dimensiones, por lo que no son sujetos a un 

inventario forestal propiamente dicho. En ese sentido hay que señalar que las 

especies arbustivas, tampoco son objeto de dicho inventario; así como las 

especies catalogadas y que forman parte de la línea de cercas vivas de la 

finca. 

 

Entre algunas de las especies identificadas, se pueden mencionar las 

siguientes: 

  

Familia 
Nombre 

científico 

Nombre 

común 
Utilidad 

Habito de 

crecimiento 

Fabaceae. Hymenea 

courbaril 

Algarrobo Af, Ut Arb. 

Burseraceae Bursera 

simaruba 

Cholo 

desnudo 

Af, Ut Arb. 

Malvaceae Guazuma 

ulmifolia 

Guácimo Af, Ut, L Arb. 

Rubiaceae Genipa 

americana 

Jagua Af Arb. 

Nyctaginaceae Guapira 

costaricana 

Mala sombra Af Arb. 

Anacardiaceae Anacardium 

excelsum 

Espave  M, Af, Ie Arb. 

Moraceae Ficus insípida higuerón Af, Ie Arb 

Utilidad:  

Af: alimento de fauna, 

Ah: alimento humano 

Habito: 

Arb.: árbol 

Arbt: arbusto 
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Ut: uso tradicional (postes, cercas vivas, 

cajones de madera etc), 

M: maderable, 

L: leña, 

Ie: importancia ecológica, 

Mt: medicina tradicional, 

Or: ornamental 

Herb.: hierba 

 

Se identificaron un total de 07 especies, distribuidos en 07 familias diferentes. 

Las especies Hymenea courbaril y Bursera simaruba, forman parte de las 

cercas vivas, utilizada como límites de propiedad, y que daban sombra al 

ganado vacuno que en su momento ocupo la finca, mientras que las especies 

Anacardium excelsum y Ficus insípida, forman parte del bosque de galería del 

rio Perequetecito, distribuyéndose de manera esporádica a lo largo de la franja 

ribereña de dicha fuente hídrica.  

 

Dentro del recorrido realizado no se registraron especies florísticas, catalogada 

en peligro de extinción con algún grado de conservación y/o régimen de 

protección, adoptadas por las normativas nacionales, ni internacionales listadas 

dentro de la Convención sobre el comercio internacional de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES). 
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Imágenes del bosque de galería de la quebrada Sin Nombre, donde se observa el bosque de galería que 

conforma, la misma con árboles de la especie espave (Anacardium excelsum). 

 

7.2. Características de la Fauna. 

Debido a la poca presencia  de mantos vegetativos en el sitio, que constituyan 

masas boscosas como tal, no se evidenció la presencia de fauna silvestre con 

algún grado de protección y/o conservación a nivel nacional e internacional 

(CITES), ya que todas las especies identificadas son de amplio rango y 

distribución nacional. Entre las especies más comunes que se han avistado en 

el sitio y sus alrededores tenemos:  

 

Invertebrados: representada por la clase insecta: grillos (Orthoptera -

acustridae), mariposas (Lepidoctera), mosquitos (Diptera), escarabajos 

(Coleoptera), libelulas (Odonata), saltamontes (Orthoptera), hormigas y abispas 

(Hymenoptera), arrieras (Atta sp). 

 

Vertebrados: representada por las siguientes clases:  

Clase mammalia: rata (Ratus rattus), zariguella (Didelphis marsupiales), 

armadillo (Dasypus novemcinctus), entre otros.  



38 

 

Clase aves: paloma rabi-blanca (Leptotila verreauxi), sangre de toro (Euphonia 

laniirostris), talingo (Crotophaga ani), azulejos (Passerina cyanea), entre otros. 

Clase reptilia: borriguero (Ameiva ameiva), iguana (Iguana iguana), meracho  

(Basiliscus basiliscus), entre otros. 

Clase amphibia: sapo común (Rhinella marina). 

 

Obs. Este listado corresponde a aquellas especies silvestres que se mantienen 

dentro de los hábitats que conforman las áreas verdes no desarrollables, más 

concretamente las franjas boscosas ubicadas en las márgenes de las fuentes 

hídricas colindantes y dentro del área del proyecto, por lo cual no son objeto de 

rescate de fauna silvestre, ni de reubicación de ningún tipo, ya que sería 

contraproducente extraerlos de su medio biológico, dado que en mención de lo 

antes descrito y reiterado, son áreas conservadas y protegidas, bajo el amparo 

de ley. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

Los usos actuales de tierra que se observan son: la ganadería, proyectos 

residenciales, industrias, comercio, entre otras. El área está siendo 

desarrollado y explotado por el sector inmobiliario, con numerosos proyectos de 

inversión social, con el objetivo de satisfacer parte de la demanda nacional de 

soluciones habitacionales en el país, que son muy necesarias. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana). 

La participación ciudadana es un proceso público, dinámico y flexible cuya 

finalidad es informar a la población involucrada de manera clara y oportuna 

sobre la actividad que se realizaran en un proyecto. Comprende el diálogo 

entre el promotor del proyecto y la ciudadanía, acerca del marco normativo que 

las regula y las medidas de prevención y manejo de los posibles impactos 

sociales y ambientales del proyecto. Asimismo, permite conocer las 

percepciones e inquietudes de la población involucrada en el área de influencia 

directa e indirecta del proyecto. 

 

Objetivos. 

 Informar a los residentes de las áreas circundantes sobre la 

Implementación del proyecto, su magnitud y en qué consiste el mismo. 

 Conocer la percepción (opiniones, observaciones y preocupaciones) de 

la comunidad involucrada con respecto a este. 

 Establecer mecanismos de diálogo e interacción con los residentes 

locales para el buen desempeño y desarrollo de dicho proyecto. 

 

Fundamentación. 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, Artículo 28. El Promotor de 

una actividad, obra o proyecto, público o privado, está obligado a involucrar a la 

ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración, en el proceso de 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que 

se puedan cumplir los requerimientos formales establecidos en el presente 

Decreto y en el Reglamento sobre la Participación Ciudadana que para tal fin 
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se establezca, para la revisión del Estudio de Impacto Ambiental e incorporar a 

la comunidad en el proceso de toma de decisiones. 

 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, Artículo 3. El numeral 1 del 

artículo 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, queda así: 

“Artículo 29. … 

1. Para los Estudios Categoría I: 

a. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada 

directamente por la actividad, obra o proyecto, respecto a las fases, etapas, 

actividades o tareas que se realizarán durante su ejecución. Se debe emplear 

alguna de las siguientes técnicas de participación: 

 Entrevistas, 

 Encuestas. 

El promotor detallará la fecha en que se efectuó la consulta, presentará 

evidencias, y el análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de estas 

técnicas. 

 

Metodológica Empleada. 

La metodología empleada para lleva a cabo dicho proceso consistió 

principalmente en investigación del área a través de fuente bibliográficas, para 

la selección de la muestra a encuestar, preparación analítica del cuestionario 

(encuesta) de manera precisa para conocer realmente la opinión de la 

población involucrada; no ahondando en preguntas simplistas, ya que hay 

ciertas actividades y parámetros que son de conocimiento de la población local 

y afines dentro del sector. Se enfatizó más en el punto de vista de la población 

sobre qué piensa sobre la actividad y que sugiere. La recolección de 

información consistió principalmente en encuestas de campo a través de un 

cuestionario previamente elaborado conteniendo preguntas abiertas y cerradas. 

 

Etapa Acciones 

I 

Planificación 

Revisión de fuentes bibliográfica  

Identificación del área 
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Identificación de la muestra 

Elaboración de cuestionario (encuestas). 

II 

Ejecución 

Aplicación de cuestionarios en campo 

Documentar las labores en campo 

III 

Análisis y procesamiento 

Revisión de la información recabada 

Tabulación de cuestionarios 

Validación de la muestra 

IV 
Evaluación final y resultados 

Elaboración final del plan de Participación Ciudadana  

 

Resultados. 

A continuación, se muestran los resultados según las opiniones expresadas, y 

la percepción de la comunidad sobre el proyecto. 

Fecha de encuestas:  16 de julio de 2022. 

Total, de encuestados: 10 personas 

I. Datos Generales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sexo. Edad. 

Femenino: 5 Masculino: 5 18-25:    2 26-35:    3 36-50:    5 50 y más: --

- 
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Nivel Académico. Ha vivido en la comunidad siempre. 

Prim.:     ---- Sec.:     6 Univ.:      4 Si:                 10 No:              ---- 

 

II. Percepción local sobre el proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Tiene conocimiento, previo acerca del 

proyecto: 

2. Podría brindarnos su opinión referente al 

proyecto: 

Si:               10 No:             ---- positivo:  10 negativo: 0 No sabe/No dice: 

- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Cuál es su posición frente al proyecto (como lo evaluaría): 
Buena:     6 Regular:     4 Mala:      ---- 
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4. Cuáles son los aportes positivos, según su opinión, que ofrece el desarrollo del proyecto, en 

los momentos actuales, frente a la necesidad que tiene el país de reactivar la economía: 

Es fuente de empleomanía:              8 Desarrollo interno para el sector:            8 

Beneficia a la comunidad:                6 Aumento de la economía local:                8 

Mayor seguridad en el sector:         5 Mejora la calidad de vida de los residentes: 7 

Aumento del valor catastral de las 

propiedades:                                     9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Está usted de acuerdo con la implementación de este proyecto. 
Si:               10 No:             ---- 

 



44 

 

Análisis y conclusiones. 

1). Tiene conocimiento, previo acerca del proyecto: 

El 100% de los entrevistados, señalaron tener conocimiento previo del 

proyecto, esto se debe en primera instancia a su tiempo de residir en el sector 

y las relaciones interpersonales que mantiene la promotora con los residentes 

locales a través de la comunicación con los mismos. 

 

2) Podría brindarnos su opinión referente al proyecto: 

El 100%, mantiene una postura aceptable, traducida en buena sobre el 

proyecto, ya que, al llevarlo a cabo, el proyecto demandara de una fuerza 

laboral, lo que se traduce en fuente de empleomanía, y generación de divisas, 

en momentos críticos que atraviesa el país, frente a la PANDEMIA DEL COVID 

19. 

 

3). Cuál es su posición frente al proyecto (como lo evaluaría): 

Un 60% de los entrevistados manifestaron que el proyecto contribuirá a la 

generación de empleos, necesarios por la crisis actual que atraviesa el país, a 

raíz del estado de emergencia, causado por la PANDEMIA DEL COVID 19, en 

sus diferentes etapas, ya es de carácter permanente o temporal, un 40% 

declara que lo percibe como regular. 

 

4). Cuáles son los aportes positivos, según su opinión, que ofrece el 

desarrollo del proyecto, en los momentos actuales, frente a la necesidad 

que tiene el país de reactivar la economía: 

Un 12%, indican que el proyecto, beneficia a la comunidad, esto visto en 

perspectiva de mejoras a las vías de acceso, contribución a los pequeños 

puestos de expendio de comida (fonda), mercancías secas (abarroterías), y 

alguna otra actividad en la influya la promotora, por medio de adquisición de 

algún enser local, un 15%, señala que es fuente de empleomanía, esto 

viéndolo desde el punto de vista que se puede dar la contratación de mano de 

obra local en el sector, un 10% indicaron la seguridad, ya que al ser un 

proyecto residencial, demanda de personal vigilante, y pueden contactar con 

estamento de seguridad y protección, un 17% manifestaron que el proyecto 

aumenta el valor de sus terrenos y fincas aledañas, un 16% señalan que el 
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proyecto y sus acciones contribuyen al desarrollo interno del sector, visto desde 

la perspectiva de mejoramiento de las vía de acceso, acueductos, mejoras a la 

infraestructuras de necesidad básica, a través de la responsabilidad 

empresarial, entre otros, 16% mencionan el aumento de la economía local, ya 

que, con el desarrollo del proyecto, hay demanda de algunos productos básicos 

de primera necesidad, requeridos por lo colaboradores del proyecto y cuya 

adquisición se hace expedita al comprarlos en la zona directamente a los que 

prestan dicho servicio y un 14% mejora la calidad de vida de los residentes, 

dados los beneficios de vías de acceso, contratación de moradores del área 

para que trabajen de manera temporal en las distintas fase de construcción y 

operación del proyecto, entre algunas por mencionar. 

 

5). Está usted de acuerdo con la implementación de este proyecto. 

El 100% manifestaron estar de acuerdo con el desarrollo del proyecto, debido, 

basado en los aportes positivos que genera el mismo, durante sus diferentes 

etapas y los beneficios que brinda de manera local al sector.  

 

De los entrevistados, dos (2) persona se abstuvieron de brindar sus datos 

generales de nombre y número de cedula, sin embargo, solicitaron se le tomara 

su opinión en cuenta, accediendo a la entrevistas y llenado del correspondiente 

cuestionario de participación ciudadana. 

 

Entre las principales recomendaciones enunciadas, manifiestan el apoyo con 

las vías de acceso del área y construcción de un centro comercial. Durante las 

entrevistas se mantuvo distanciamiento físico debido al COVID-19, y medidas 

de bioseguridad, esto también fue limitante, ya que los moradores se 

abstuvieron de atender al personal.  
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

Dentro del área donde se desarrollará el proyecto, no existen sitios de interés 

histórico, arqueológico, ni cultural que se vean afectados por el desarrollo de 

este proyecto, ni registrados dentro del mapa de sitios y zonas históricas y 

arqueológicas de la República de Panamá, ya que la zona no está considerada 

como tal. En caso de encontrarse algunos objetos u otras piezas de gran 

interés histórico-cultural, se suspenderán los trabajos inmediatamente y se 

procederá a notificar de manera formal al Instituto Nacional de Cultural para 

que correspondan según los que precede. 

 

8.5. Descripción del Paisaje. 

El paisaje del área de influencia indirecta del proyecto está compuesto por 

elementos propios de una zona semi rural, natural, paisajes sobresalientes, 

característicos de zonas de baja elevación colindantes al mar, donde se 

observan transformación del paisaje y el entorno natural a sabanas abiertas de 

potreros, cuyos usos de suelo en su momento estuvo definido por actividades 

agropecuarias propiciadas por los primeros pobladores del área que se 

dedicaban a estas. 
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9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS. 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Componente 

Fase del Proyecto 

Actividad Descripción Impacto 

Parámetros 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

(I
M

) Descripción del 
impacto 

C
o

n
s

tr
u

c
c
i

ó
n

 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

C
a
rá

c
te

r 

(C
) 

G
ra

d
o

 d
e
 

p
e
rt

u
rb

a
c

ió
n

 (
G

P
) 

R
ie

s
g

o
 

d
e
 

O
c
u

rr
e

n
c

i

a
 (

R
O

) 

E
x
te

n
s

ió

n
 (

E
X

) 

D
u

ra
c

ió
n

 

(D
) 

R
e
v
e
rs

ib
i

li
d

a
d

 (
R

V
) 

Suelo 

   
Demarcación y señalización 
del polígono del proyecto. 

Demarcar físicamente el 
sitio a desarrollar. No se afecta        

No hay 
Impacto 

   Delimitación de lotes. 
Demarcar cada unidad 
residencial. No se afecta        

No hay 
Impacto 

   Conformación de suelo 

Movimiento de tierra, 
construcción de terracerías, 
perfilado de taludes, y 
adecuación de sitio con 
maquinaria pesada. 

Alteración del estado de 
conservación de suelos. - 1 1 1 4 4 - 11 Leve significativo 

   

Construcción de calles, 
avenidas y veredas 
peatonales. 

Implementar las vías de 
acceso terrestre. 

Alteración del estado de 
conservación de suelos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   
Posible contaminación por 
desechos sólidos y líquidos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   
Posible contaminación por 
manejo inadecuado de 
hidrocarburos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   Construcción de viviendas 
Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 

Posible contaminación por 
desechos sólidos y líquidos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   
Instalación de sistema de 
tendido eléctrico. 

Implica las obras para 
provisión de energía 
eléctrica. (postes, línea 
eléctrica) 

Posible contaminación por 
desechos sólidos y líquidos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   
Construcción de sistema de 
alcantarillados, drenajes 
pluviales y red de suministro 

Dotar el proyecto de las 
obras necesarias de 
suministro de agua potable y 

Posible contaminación por 
desechos sólidos y líquidos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 
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de agua potable. manejo de aguas residuales. 

   
Venta de unidades 
habitacionales 

Entregar las casas a los 
nuevos propietarios para su 
ocupación. 

Posible contaminación por 
desechos sólidos y líquidos. 

- 1 1 1 1 1 - 5 

 
 

Leve 
 
 

Aire 

  

 Conformación de suelo 

Movimiento de tierra, 
construcción de terracerías, 
perfilado de taludes, y 
adecuación de sitio con 
maquinaria pesada. 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   
Construcción de calles, 
avenidas y veredas 
peatonales. 

Implementar las vías de 
acceso terrestre. 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

   Construcción de viviendas 
Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

   
Instalación de sistema de 
tendido eléctrico. 

Implica las obras para 
provisión de energía 
eléctrica. (postes, línea 
eléctrica) 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

   

Construcción de sistema de 
alcantarillados, drenajes 
pluviales y red de suministro 
de agua potable. 

Dotar el proyecto de las 
obras necesarias de 
suministro de agua potable y 
manejo de aguas residuales. 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

- 2 1 1 1 1 - 6 leve 

Agua 

   
Construcción de calles, 
avenidas y veredas 
peatonales 

Implementar las vías de 
acceso terrestre. 

Alteración de la calidad y/o 
cantidad de agua 

- 2 1 2 1 2 - 8 leve 

   Construcción de viviendas 
Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 

Alteración de la calidad y/o 
cantidad de agua 

- 2 1 2 1 2 - 8 leve 

   Venta de unidades 
habitacionales 

Entregar las casas a los 
nuevos propietarios para su 
ocupación. 

Generación de aguas 
residuales. 

- 4 4 1 4 4 - 17 moderado 

Flora       
  

Construcción de viviendas 
 
 
 
Venta de unidades 

Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 
 
Entregar las casas a los 

Conservar las áreas verdes 
de las fuentes hídricas 
existentes (colindantes y 
dentro), como áreas verdes 
no desarrollables, según 

+ 8 4 8 4 4 + 28 alta 


  

  
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habitacionales nuevos propietarios para su 
ocupación. 

plano de la obra. 
 
 

   Remoción de capa vegetal  
Limpieza de gramínea y 
remoción de rastrojos 

Disminución de la biomasa 
vegetal. 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

Fauna 

   

Construcción de viviendas 
 
 
 
Venta de unidades 
habitacionales 

Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 
 
Entregar las casas a los 
nuevos propietarios para su 
ocupación. 

Medidas de mitigación, 
referente a la protección y 
conservación de las 
especies silvestres 
existentes y que habitan en 
los bosques de galería de 
las fuentes hídricas 
(colindantes y dentro), del 
polígono. 

+ 8 4 8 4 4 + 28 alta 

   Conformación de suelo 

Movimiento de tierra, 
construcción de terracerías, 
perfilado de taludes, y 
adecuación de sitio con 
maquinaria pesada. 

Desplazamiento y alteración 
de la fauna terrestre y 
voladora menor existente 

- 1 1 1 1 1 - 5 leve 

Empleomanía 

   
Construcción de calles, 
avenidas y veredas 
peatonales. 

Implementar las vías de 
acceso terrestre. 

Pagos en conceptos de 
planillas y demás 
obligaciones tributarias 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Contratación de mano de 
obra idónea. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

  
 Construcción de viviendas 

Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 

Pagos en conceptos de 
planillas y demás 
obligaciones tributarias 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Contratación de mano de 
obra idónea. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

  
 

Instalación de sistema de 
tendido eléctrico. 

Implica las obras para 
provisión de energía 
eléctrica. (postes, línea 

Pagos en conceptos de 
planillas y demás 
obligaciones tributarias 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 




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eléctrica) 
Contratación de mano de 
obra idónea. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

  
 

Construcción de sistema de 
alcantarillados, drenajes 
pluviales y red de suministro 
de agua potable. 

Dotar el proyecto de las 
obras necesarias de 
suministro de agua potable y 
manejo de aguas residuales. 

Pagos en conceptos de 
planillas y demás 
obligaciones tributarias 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Contratación de mano de 
obra idónea. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

   
Venta de unidades 
habitacionales 

Entregar las casas a los 
nuevos propietarios. 

Generación de empleos 
directos. 

+ 4 2 4 2 2 + 14 baja 

Económicos 

 +
+
+
+
+
+ 

 
Construcción de calles, 
avenidas y veredas 
peatonales. 

Implementar las vías de 
acceso terrestre. 

pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito. 

+ 8 4 4 4 2 + 22 media 

Compra de insumos y 
adquisición de materiales en 
casa comerciales, demanda 
de materiales de 
construcción.  

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

 

 Construcción de viviendas 
Implica las obras 
constructivas de las 
viviendas 

pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito. 

+ 8 4 4 4 2 + 22 media 

Compra de insumos y 
adquisición de materiales en 
casa comerciales, demanda 
de materiales de 
construcción.  

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

 
 

Instalación de sistema de 
tendido eléctrico. 

Implica las obras para 
provisión de energía 
eléctrica. (postes, línea 
eléctrica) 

pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito. 

+ 8 4 4 4 2 + 22 media 

Compra de insumos y 
adquisición de materiales en 
casa comerciales, demanda 
de materiales de 
construcción.  

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 





  


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Construcción de sistema de 
alcantarillados, drenajes 
pluviales y red de suministro 
de agua potable. 

Dotar el proyecto de las 
obras necesarias de 
suministro de agua potable y 
manejo de aguas residuales. 

pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito. 

+ 8 4 4 4 2 + 22 media 

Compra de insumos y 
adquisición de materiales en 
casa comerciales, demanda 
de materiales de 
construcción. 

+ 4 2 2 2 2 + 12 baja 

- Cultural – 
(Salud 

humana) 

 
 Construcción en general Construcción en general 

Posible riesgo de accidentes 
laborales. 

- 1 2 2 1 1 - 7 leve 

 

 




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Jerarquía de los impactos. 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Carácter (C) 
Define si la acción es 
positiva (+), negativa (-). 

- Negativo 
- Positivo 

- 
+ 

Grado de Perturbación 
(GP) 

Es el grado de intervención 
sobre el Elemento 
ambiental. 

- Baja 
- Media 
- Alta 
- Muy alta 
- Total 

1 
2 
4 
8 

12 

Riesgo de Ocurrencia 
(RO) 

Se refiera a la regularidad 
de manifestación del 
efecto. 

- Discontinuo 
- Periódico 
- Continuo 

1 
2 
4 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de 
influencia teórica del 
impacto, en relación con el 
entorno del proyecto, 

- Puntual 
- Parcial 
- Extenso 
- Total 
- Crítica 

1 
2 
4 
8 

12 

Duración (D) 
Se refiere al tiempo que 
permanecerá el efecto 
desde su aparición, 

- Fugaz 
- Temporal 
- Permanente 

1 
2 
4 

Reversibilidad (RV) 
Se refiere a la posibilidad 
de reconstrucción del 
afectado por el proyecto. 

- Corto plazo 
- Medio plazo 
- Irreversibilidad 

1 
2 
4 

Importancia (I): 
I= +ó-
(GP+EX+D+RV+RO) 

Se refiere a la importancia, 
pero, en representación 
numérica. 

- Muy baja 
- Baja 
- Media 
- Alta 
- Muy alta 

5 a 10 
11 a 16 
17 a 22 
23 a 28 
29 a 36 

Matriz de Importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora (1995). 

 

Carácter (+/-):     Beneficioso   (+)  

Perjudicial   (-) 

Grado de Perturbación (GP):  Afectación Total  12 

     Afectación Mínima 01 

Riesgo de Ocurrencia (RO):  Discontinuo  poco probable 

Periódico  probable 

Continuo   muy probable 

Extensión (EX):    Directo   12 

     Indirecto   01 

Duración (D):    Fugaz   menos de un año 01 

     Temporal  Entre 1 y 10 años 02 

     Permanente  Más de 10 años 04 

Reversibilidad (RV):   Corto plazo  Menos de un año 01 

     Mediano plazo  Entre 1 y 5 años 02 

     Irreversible  más de 5 años 04 

 

 

 

 

 

 

 

Los valores comprendidos entre el 1 

al 12 son situaciones intermedias 

Los valores comprendidos entre el 1 

al 12 son situaciones intermedias 
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto. 

En cuanto a los posibles inconvenientes causados a las personas o las 

residencias del área la mayoría manifiesto que no lo consideran negativo 

siempre y cuando este proyecto se ejecute mediante normas ambientales de tal 

forma que las posibles afectaciones generadas sean mínimas y no causen 

problemas que atenten contra su tranquilidad y estabilidad lugareña con la que 

ellos cuentan actualmente. De igual forma recomiendan que la promotora 

considere el uso de mano de obra local para el desarrollo del proyecto.    

 

El principal impacto económico se dará en la generación de nuevos empleos, 

así como en el movimiento comercial que se producirá por la compra de 

insumos, suministros y materiales en general. El pago de prestaciones e 

impuestos. La contratación de mano de obra, el pago de prestaciones a la Caja 

de Seguro Social, impuestos al estado y al municipio involucrado. Se producirá 

un movimiento económico significativo que genera un impulso positivo al área y 

en momentos que se requiere llevar a cabo la reactivación económica del país, 

debido a la PANDEMIA DEL COVID-19, que ha afectado económicamente el 

país y a nivel mundial. 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de impacto 

negativo 

Descripción de impacto 

positivo 

Criterio de referencia 

Ponderación 

Leve (mitigable) - Muy baja 5 a 10  

Leve significativo (compatible) - Baja 11 a 16  

Poco significativo (moderado) - Media 17 a 22  

Significativo (severo) - Alta 23 a 28  

Muy significativo (critico) - Muy alta 29 a 36  
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA).  

El plan de manejo ambiental tiene por finalidad de minimizar y resarcir los 

efectos negativos que pudiesen producirse por las distintas actividades en cada 

fase del proyecto, sirviendo como una guía práctica de las medidas de 

mitigación a emplear, y las recomendaciones necesarias para que el promotor 

ponga en práctica para la correcta ejecución del proyecto de manera 

sostenible. 

 

Objetivos generales:  

 Minimizar, controlar y fiscalizar el impacto ambiental y los efectos que 

puede ocasionar a través de las medidas propuestas. 

 

Objetivos Específicos: 

 Suministrar recomendaciones y criterios técnicos durante el desarrollo 

del proyecto en sus diferentes etapas que permitan realizar un uso 

apropiado de los recursos naturales, evitando afectaciones innecesarias 

y restaurando las zonas afectadas.  

 

 Proporcionar medidas para la no afectación de los componentes físico, 

biológico y social durante la ejecución de las obras civiles asociadas a 

este proyecto. Determinar la responsabilidad de ejecución de las 

acciones ambientales establecidas y las respectivas labores de 

supervisión de las mismas durante la ejecución de la obra.  

 

Instituciones involucradas. 

- MIAMBIENTE: Ministerio de Ambiente, Municipio de Panamá, MINSA: 

Ministerio de Salud, SINAPROC: Sistema Nacional de Protección Civil, 

MOP: Ministerio de Obras Públicas, BOMBEROS: Benemerito cuerpo de 

bomberos, CSS: Caja de Seguro Social. 
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10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto ambiental. 

Medio/componente Ambiental Impacto Medidas de Mitigación 
Ente 

responsable 
Presupuesto 

MEDIO FISICO 

- Suelo 

Alteración del estado de 
conservación de suelos. 

 Mantener el diseño y especificaciones, según planos, 
a fin de evitar excavaciones y remociones de suelo 
innecesarias y modificaciones del mismo.  

 Demarcar los sitios específicos a intervenir con 
jalones. 

Promotor  B/s. 10,000.00 

Erosión 

 Revestir el suelo con especies forrajeras de 
crecimiento rasante como barreras vivas. 

 Colocación de geomallas de ser necesario a fin de 
evitar deslizamiento, deslaves y otros. 

 Cubrir el suelo expuesto en caso de originarse lluvias 
hasta que esté bien compactado. 

Escorrentía  

 Reforestar los sitios de pendiente, propensos a 
escorrentía. 

 Revisar la estabilidad de los drenajes naturales de 
escorrentía del terreno y corregir aquellos que 
presentes inconvenientes. 

Sedimentación 

 Construir drenajes temporales y permanentes con las 
orientaciones adecuadas para desalojar las aguas 
pluviales y evitar procesos de sedimentación y 
deslave hacia las áreas colindantes. 

 Colocar barreras alrededor del área que impidan el 
deslizamiento de tierra hacia los cuerpos de agua. 

 Proteger con malla, las áreas donde la topografía es 
muy pronunciada y presenten riesgos de deslaves. 

 Construir taludes estables y bien conformados en 
caso de requerirse. 

Posible contaminación por 
manejo inadecuado de 
hidrocarburos. 

 Establecer un programa periódico de mantenimiento 
mecánico preventivo de los camiones y equipo 
pesado que laboren en la obra por parte de la 
empresa contratista. 

Posible contaminación por 
mala disposición de 
desechos sólidos. 

 Implementar una adecuada recolección y manejo de 
los desechos sólidos, que incluya, entre otros 
aspectos, la instrucción a los colaboradores, 
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separación de los desechos, instalación de 
recipientes (debidamente señalizadas y separados 
para los diversos tipos de residuos), recolección, 
reciclaje, transporte y disposición final. 

 Prohibir la quema de restos de desechos sólidos, ya 
sea por hogueras u otras. 

- Aire 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

 Reciclar el material no utilizado que pueda generar 
partículas de polvo y demás emisiones. 

 Establecer un programa periódico de mantenimiento 
mecánico preventivo de los camiones y equipo 
pesado que laboren en la obra por parte de la 
empresa contratista. 

 Prohibir maquinarias, equipos y vehículos 
encendidos innecesariamente, 

 Prohibir la quema de restos de desechos sólidos, ya 
sea por hogueras u otras a fin de evitar emisiones de 
partículas de cenizas a la atmosfera. 

 Proveer al personal del proyecto de equipos de 
protección y seguridad (EPP). 

 Tramitar los permisos de uso de agua para 
mitigación de material particulado de polvo. 

Promotor  
 

B/s. 2,000.00 
 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

 Prohibir maquinarias, equipos y vehículos 
encendidos innecesariamente, 

 Regular y ajustar el horario de trabajo,  
 Evitar el uso de troneras o bocinas estridentes.  
 Proveer al personal del proyecto equipos de 

protección y seguridad (EPP). 
 Conservar aquellas especies arbóreas consideradas 

como cercas vivas con el propósito que funjan de 
barreras naturales (cortinas rompevientos). 

Producción de olores 
molestos 

 Evitar el cumulo de desechos sólidos que puedan 
generar olores molestos, 

 Prohibir la quema de restos de desechos sólidos y en 
general, ya sea por hogueras u otras a fin de evitar 
los incendios forestales y de herbazales. 

 Proveer al personal del proyecto equipos de 
protección y seguridad (EPP) 

- agua 

Generación de desechos 
líquidos en la etapa de 
construcción producidos por 
las necesidades fisiológicas 
humanas. 

 Brindar el mantenimiento necesario a los baños 
portátiles utilizados para las necesidades fisiológicas 
del personal que labora en la construcción del 
proyecto. 

Promotor  B/s. 5,000.00 



58 

 

Generación de aguas 
residuales. 

 Verificar de manera periódica, mediante monitoreos 
el buen funcionamiento de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR), 

 Contar con un programa periódico de mantenimiento 
de la PTAR. 

 Realizar monitoreos y análisis de la calidad de agua 
del punto de descarga de la PTAR. 

Alteración de la calidad y/o 
cantidad de agua 

 Evitar el uso desmesurado y/o despilfarro del vital 
líquido, durante las labores constructivas, 

 Verificar el estado general del sistema de líneas de 
tuberías que conducen el agua al proyecto. (verificar 
posibles fugas).  

MEDIO BIOLOGICO 

- Flora Remoción de capa vegetal 

 Ejecutar un programa de reforestación de especies 
nativas. 

 Evitar la tala de especies arbóreas en las 
servidumbres hídricas. 

 Implementar un programa de enriquecimiento de los 
bosques de galería existentes con especies nativas.  

Promotor  B/s. 8,000.00 

- Fauna 
Desplazamiento y alteración 
de la fauna terrestre y 
voladora menor existente. 

 Prohibir la captura y caza de fauna silvestre dentro y 
fuera del área del proyecto, 

 Continuar con las labores de rescate y reubicación 
de fauna silvestre, contempladas en el Plan de 
Rescate y Reubicación de Fauna silvestre aprobado.  

 Capacitar al personal del proyecto sobre las 
normativas ambientales en materia de fauna silvestre 
y CITES, 

 Colocar letreros informativos y advertencia de 
“prohibido cazar”, 

 Prohibir la quema en general con el objetivo de 
provocar la migración y/o desplazamiento de 
especies silvestres, fuera de su hábitat natural. 

Promotor  B/s. 8,000.00 

MEDIO CULTURAL/SOCIO-ECONÓMICO 

- Cultural – (Salud humana) Accidentes laborales 

 Proporcionar el adecuado equipo de seguridad; EPP  
(mascarillas, lentes, cascos, guantes etc). 

 Contar con extintores ABC. 
 Contar con botiquín de primeros auxilios en casos de 

emergencias. 
 Señalizar las áreas de trabajos. 

Promotor  B/s. 2,000.00 
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Medidas de Bioseguridad, 
frente a la Pandemia del 
COVID-19 

 Instruir al personal colaborador, sobre las medidas 
de protección ante el virus del COVID-19, en 
cumplimiento de las indicaciones emanadas por el 
Ministerio de Salud (MINSA). 

Desechos sólidos de todo 
tipo 

 Recolección constante de los mismo y disposición 
final a través del sistema de recolección de basura 
local. 

Accidentes vehiculares 
 Establecer límites de velocidad dentro y fuera del 

proyecto, 
 Instalación de letreros informativos y señalizaciones. 

- Empleomanía 
Pagos en conceptos de 
planillas y demás 
obligaciones tributarias 

 Salarios y obligaciones laborales por ley 

Promotor  

A acordar con los 
colaboradores 

- Económicos 
pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito 

 Tarifa establecida según la actividad y el método de 
pago por la entidad competente 

A acordar con las 
entidades 
competentes 

Presupuesto global de la gestión ambiental B/s. 35,000.00 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas.  

El Promotor del proyecto, será el responsable directo de ejecutar todas las 

medidas de mitigación propuestas en Plan de Manejo Ambiental, su 

correspondiente implementación, seguimiento y fiel cumplimiento del mismo en 

todas sus partes. 

 

10.3. Monitoreo. 

El monitoreo periódico de algunos parámetros implicados en las medidas de 

mitigación implementadas, permite determinar si el proyecto está cumpliendo 

con las normas y prácticas ambientales que se han acordado. 

 

Dentro de los objetivos de dicho plan podrían enumerarse: 

 Verificación, cumplimiento y efectividad de las medidas de mitigación del 

EsIA.   

 Seguimiento de impactos residuales e imprevistos que se produzcan tras 

el comienzo del proyecto, así como afectaciones desconocidas, 

accidentales e indirectas.  

 Determinar aquellas medidas de prevención, mitigación, control, 

remediación y correctoras más adecuadas. 
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Actividad Impacto 
Cronograma/frecuencia Ente 

responsable 
Ente supervisor 

Seman. Men. Trim. Semestral Anu. 

MEDIO FISICO 

Calidad del suelo 

Alteración del estado de 
conservación de suelos. 

     

Promotor  

MIAMBIENTE 

Erosión      MIAMBIENTE 

Escorrentía       MIAMBIENTE 

Sedimentación      MIAMBIENTE 

Posible contaminación por 
manejo inadecuado de 
hidrocarburos. 

     MIAMBIENTE 

Posible contaminación por 
mala disposición de 
desechos sólidos. 

     MIAMBIENTE 

Calidad de aguas 

Generación de desechos 
líquidos en la etapa de 
construcción producidos 
por las necesidades 
fisiológicas humanas. 

     MIAMBIENTE - MINSA 

Generación de aguas 
residuales. 

     MIAMBIENTE – MINSA - IDAAN 

Alteración de la calidad y/o 
cantidad de agua 

     MIAMBIENTE – MINSA - IDAAN 

Calidad del aire 

Emisión de gases y 
partículas suspendidas, 

     MIAMBIENTE - MINSA 

Incremento en los niveles 
sonoros. 

     MIAMBIENTE - MINSA 

Producción de olores 
molestos 

     MIAMBIENTE - MINSA 

MEDIO BIOLOGICO 

Calidad Flora Remoción de capa vegetal      
Promotor  

MIAMBIENTE 

Calidad Fauna  
Desplazamiento y 
alteración de la fauna 

     MIAMBIENTE 
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terrestre y voladora menor 
existente. 

MEDIO CULTURAL/SOCIO-ECONOMICO 

Cultural – (Salud humana) 

Accidentes laborales      

Promotor  

MINSA – CSS 
 

MINSA 

Medidas de Bioseguridad, 
frente a la Pandemia del 
COVID-19 

     

Desechos sólidos de todo 
tipo 

     MINSA - MUNICIPIO 

Accidentes vehiculares      CSS – ATTT - PN 

Empleomanía 
Pagos en conceptos de 
planillas y demás obligaciones 
tributarias 

     CSS 

Económicos 
pagos de impuestos al fisco 
nacional y municipio del 
distrito 

     MICI, Municipio, DGI, CSS. 

PLAN DE MANEJO AMBITAL 

PMA 
Monitoreo, fiscalización y 
seguimiento 

     Promotor  MIAMBIENTE – MINSA  
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10.4. Cronograma de ejecución. 

 

 

 

 

ACTIVIDAD 

DURACION 

III trimestre 2022 IV trimestre 2022 2023 – EN ADELANTE 

jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

PLANIFICACION                   

Elaboración y presentación del ESIA                   

Tramites y permisos administrativos                   

CONSTRUCCIÓN                    

Demarcación y señalización del polígono 
del proyecto. 

                  

Delimitación de lotes.                   

Construcción de calles, avenidas y 
veredas peatonales. 

                  

Construcción de viviendas                   

Instalación de sistema de tendido 
eléctrico. 

                  

Construcción de sistema de 
alcantarillados, drenajes pluviales y red 
de suministro de agua potable. 

                  

OPERACION                   

Venta de unidades habitacionales                   

Implementación del PMA                   

ABANDONO                   

No se prevé su abandono inmediato                   
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10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre.  

Se continuará con la implementación del plan de rescate y reubicación de 

fauna silvestre, aprobado mediante la nota DAPB-0503-2020, del 28 de 

septiembre de 2020, emitido por el Ministerio de Ambiente. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental. 

Los costos de la gestión ambiental durante las diferentes fases del proyecto, se 

han calculado de manera global a partir de la cuantificación de los costos de los 

diferentes programas del plan de manejo ambiental, estimándola en treinta y 

cinco mil (B/s. 35,000.00) dólares americanos. 

 

Planes/programas Costo 

Plan de Manejo Ambiental (PMA), medidas de 

mitigación (suelos, agua, aire). 
B/s. 17,000.00 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) incluye programa de 

Fauna y Flora. 
B/s. 16,000.00 

Salud Humana (accidentes laborales, adquisición de 

EPP, inducción, entre otras). 
B/s. 2,000.00 

GRAN TOTAL B/s. 35,000.00 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), 

RESPONSABILIDADES. 

 

12.1. Firmas debidamente notariadas. 

 

12.2. Número de registro de consultor(es).  
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Conclusiones. 

 El proyecto se circunscribe específicamente y únicamente al sitio 

propuesto, no se contempla realizar ninguna actividad ajena a la ya 

prevista, en otro sitio señalado al indicado. 

 Desde el punto de vista ambiental el proyecto puede ocasionar impactos 

ambientales negativos de carácter significativo que afecten parcialmente 

el ambiente; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas y fácilmente aplicación conforme a la normativa ambiental 

vigente. 

 Consideramos que este proyecto es ambientalmente viable, ya que los 

impactos generados son mitigables con buenas medidas y siguiendo los 

parámetros establecidos; así como las indicaciones, recomendaciones y 

sugerencias previstas a través del Plan de Manejo Ambiental (PMA), 

cumpliéndolas a cabalidad. 

 El proyecto generará plazas de trabajo de tipo temporal y permanente, 

que serán de mucho valor para la comunidad, así como aportes 

económicos al fisco y entidades reguladora del tema en materia de 

impuestos. 

 El proyecto contribuye a la reactivación económica del país, en 

presencia de la situación actual acaecida, producto de la pandemia 

del COVID-19. 

 

Recomendaciones. 

 Desarrollar el proyecto en estricto cumpliendo con el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) propuesto en el presente estudio y con las 

recomendaciones emanadas del Ministerio de Ambiente. 

 Cumplir con todas las medidas de mitigación, corrección, prevención, 

minimización y control ambiental. 

 Contar con profesionales idóneos responsables del control ambiental.  

 Contratar la mayor cantidad de mano de obra posible de las 

comunidades cercanas. 
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 Cumplir con los programas de arborización, revegetación y paisajista en 

las áreas que queden disponibles para tal fin. 

 El Proyecto no afecta en forma significativa el ambiente así, como la 

Salud de las poblaciones vecinas. 

 El Proyecto contribuirá significativamente a la generación de empleos 

tan necesarios a nivel local y regional. 

 Cumplir a cabalidad con las medidas de bioseguridad, emitidas por 

el Ministerio de Salud (MINSA). 

 Informar al Ministerio de Ambiente de cualquier cambio, 

modificación, adición y/o adecuación necesaria que sufra el 

proyecto. 
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15. ANEXOS. 

Nota de solicitud, 

Declaración jurada, 

Copia de pasaporte del Representante Legal, 

Certificado de Propiedad, 

Certificado de Sociedad, 

Copia de acta de junta extraordinaria de accionistas, 

Recibo de cobro en concepto de evaluación,  

Certificado de Paz y salvo, 

Nota de autorización, 

Copia de Resolución de Uso de Suelo, 

Encuestas, 

Memoria técnica de la PTAR, 

Planos del Proyecto. 

Planos del IDAAN. 
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Nota de Solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



72 

 

Declaración Jurada. 
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Copia de pasaporte del Representante Legal. 
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Certificado de Propiedad, 
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Certificado de Sociedad, 
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Copia de acta de junta extraordinaria de accionistas, 
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Recibo de cobro en concepto de evaluación,  
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Certificado de Paz y salvo, 
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Nota de autorización, 
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Copia de Resolución de Uso de Suelo, 
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Encuestas. 
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Memoria técnica de la PTAR. 
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Planos del Proyecto. 
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Planos del IDAAN. 

 

 


